RES. 3260/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004974, Ent. N°-4471/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), relativas a la consulta formulada por la Contadora Delegada respecto a la contratación, en régimen de arrendamientos de servicios, del Economista Mario Rogelio Pereira;
RESULTANDO: 1)  que    por   Resolución     del    Directorio  de la ANV 
Nº 048/13 de 30/01/13 se dispuso la contratación en régimen de arrendamiento de servicios personales del Ec. Mario Pereira, por un monto de $ 50.000 mensuales más IVA, renovable a su vencimiento a criterio de la ANV, con el objeto de brindar apoyo desde su rol profesional al Proyecto Terraza del Palacio “Altos del Libertador”;
                                    2) que tras sucesivas renovaciones del contrato referido, por Resolución de Directorio N° 108/18 (Acta Nº 539) del 21/3/18, se  dispuso nuevamente la contratación de dicho profesional en régimen de arrendamiento de servicios, por un monto de $ 75.785 mensuales más IVA, reajustables en la misma oportunidad y porcentaje que el sueldo de los funcionarios de los servicios descentralizados, y por el plazo de nueve meses a partir del 1/4/18;
                                      3) que este Tribunal, por Resolución N° 2550/18 de 8 de agosto de 2018, acordó devolver los antecedentes a la administración actuante a los efectos de que el Contador Delegado controle la legalidad del gasto, en atención al monto del mismo;
                                      4) que en esta oportunidad, la Contadora remite nuevamente los antecedentes a los efectos de consultar sobre los siguientes aspectos de la contratación:
	a) Naturaleza jurídica del contrato;
	b) Hasta cuándo puede implementarse la renovación;
            c) Si el monto de la contratación es el de cada contrato individual o de la totalidad de las renovaciones a los efectos de determinar el procedimiento que debe seguirse para efectuar la contratación; y
            d) En tal caso, cuál sería el procedimiento de contratación que debe efectuarse;                         
CONSIDERANDO: 1) que el contrato remitido  a la intervención del Contadora Delegada en la oportunidad, individualmente considerado, encuadra en la categoría de arrendamiento de servicios,  por cuanto  tiene por objeto el cumplimiento de obligaciones de medio, como es el asesoramiento en temas de su especialidad profesional, por un plazo determinado y percibiendo una contraprestación mensual en dinero; 
                                        2) que los contratos celebrados desde 2013, se han venido renovando desde el vencimiento del contrato anterior;
		                    3) que, en consecuencia,  las citadas renovaciones  sucesivas suponen una desnaturalización del vínculo y un ingreso indirecto a la Administración Pública por una vía contraria a derecho, extremo que deberá tener presente la ANV para futuras contrataciones;
		                  4) que en tanto la Administración actuante persista en la contratación del referido profesional en nuevas instancias, en las mismas condiciones, los gastos emergentes de dichos contratos deberán ser observados;
	                             5) que el procedimiento a aplicar para la selección de las contrapartes en los contratos de arrendamiento de servicios, es el general de contratación que se determina en función del monto del contrato, conforme lo dispone el Artículo 33 del TOCAF. En este sentido, dicho monto debe incluir el de las potenciales renovaciones del vínculo, que deberán estar previstas en el procedimiento de contratación  efectuado y en el contrato respectivo;                                              
           ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanza N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; 
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 4º y 5º;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones.
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